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nac1onales del carbón. se señalan dos 
hecho importantes: la diversidad de 
los precios de acuerdo con la calidad 
del mmeral y la tendencia a la desa
panción de la relación ent re los pre
cios del carbón y el de los hidrocar
buros. El análisis de este último fac tor 
e vuelve determinante en la re visión 

de todas las proyecc iones, y no apa
rece en el libro. 

En el análisis de la fo rmación de 
precio en el mercado inte rnacional , 
no se cons idera el factor de los costos 
de producción como determinante 
en el la rgo plazo de los precios. Es 
este análisis el que permite fijar las 
tendencias de largo plazo, y determi
nar las posibles participaciones de los 
distintos proveedores en el mercado, 
y por tanto no se cuenta con los ele
mentos que permitan anali zar ta posi
ble variacion de ot ros países produc
tores en el mercado mundial. Análisis 
de es te tipo hacen prever que los paí
ses con costos menores de explota
ción del carbón y con amplias reser
vas pueden determinar unos precios 
muy infe rio res a los costos proyecta
dos para las exploraciones colom
bianas, lo que llevaría a una difícil 
competencia en el mercado mundial. 

Finalmente, es necesario adve rtir 
q ue el es tud io y sus conclusiones no 

llenan las expect ativas que genera 
el interesante análisi s hecho en el 
pró logo. 

CECILIA M A R.IA VtLEZ 

Tierra que pone fin 
a nuestra pena 

¿Que pasó con la tierra prometida? 
Julto César Quintero I.Atorre 
C1nep. Bogotá, 1988. 245 págs. 

Un país como Colombia, para con
verti rse en nación y estado moder
nos, debe enfrentarse a obstáculos y 
desafíos que corresp onden muchas 
veces a tareas no resueltas en etapas 
anteriores de su desarrollo. Sucede 
esto, arquetípicamente, con el ya 
secularmente denominado "problema 
agrario". En esta mate ria, el país se 
halla ante un legad o colonial y repu
blicano no liquidado aún y que se 
expresa en la todavía vigente presión 
campesina sobre la t ierra, cuando 
Colombia regist ra uno de los coefi
cientes más altos en América Latina 
en lo relativo a la concentración de la 
propiedad rura l. De este modo exis
ten hoy día cientos de miles de fami
lias sin tierra , vinculadas a las figuras 
anacrónicas del minifundio y el micro
minifundio , y que forman parte de 
los aproximad amente 600.000 hoga
res de origen rural que viven hoy en 
condiciones de "pobreza absoluta". 

Simultáneamente , el país encara la 
necesidad de moderni zar su agricul
tura y de lograr el autoabastecimiento 
y la segurid ad alimentaria, así como 
de afianzar un sector exportador 
agropecuario distinto del cafetero, 
que coadyuve a la generación de las 
divisas indispensables para el desa
rrollo nacional. Como si fuera poco, 
a las acuciantes presión campesina y 
presión nacional sobre la tierra (para 
usar las expresiones de Antonio Gar
cía) , correspondientes a retos pro
pios de los siglos XIX y XX, se unen 
las tareas inaplazables que deberán 
colocarnos en un plano competitivo 
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para el siglo XXI, como es el d ominio 
de la biotecnología y otras disciplinas 
tecnológicas, que es necesario asimi
lar para no ser arrollados por la 
competencia de las grandes poten
cias y el impacto interno de las em
presas multinacionales. La urgencia 
de un desenvolvimiento de nuestra 
producción agropecuaria que sea com
patible con la conservación de los 
suelos, de los recursos hídricos y del 
potencial forestal , expresaría la nece
sidad de encarar a la vez un problema 
campesino no resuelt o (manifestado 
en la presión sobre los bosques y las 
selvas tropicales y en el agotamiento 
de tierras secularmente explotadas) y 
la asimilación de una tecnología mo
derna encauzada y recreada en con
cordancia con los imperativos de un 
desarrollo a largo plazo, antes que 
con la búsqueda inmediatista del 
máximo rendimiento, con prescin
dencia de sus efectos, tanto sociales 
como ecológicos. 

Tal como lo señala Fernando Gon
zález, "la no resolución del pro
blema campesino ha venido produ
ciendo la expulsión masiva de los 
po bladores rurales hacia !as ciudades 
y hacia nuevas zonas de coloniza
ción: este proceso expulsivo ha venido 
caracterizando la historia colombiana 
desde mediados del siglo XVIII hasta 
nuestros días, pero se aceleró durante 
el siglo XX por la rápida moderniza
ción de la economía agrícola, por la 
violencia política en zonas rurales 
(tanto la ' pequeña violencia ' de los 
años treinta como la 'gran violencia' 
de mediados de siglo). Este proceso 
permite dibujar el escenario de gran 
parte de los conflictos de la actuali
dad, que quedan así enmarcados den
tro de una historia de ' larga dura
ción'". Desde la remota época de los 
funcionarios ilustrados de la monar
quía hispana, el irresuelto problema 
campesino levanta, como bandera de 
soluc ión , la reforma agraria. Un 
examen contemporáneo de los ava
tares, limitaciones y contradicciones 
de esta política, proclamada como 
reivindicación por muy disímiles gru
pos y personalidades , es realizado 
por el jurista, de la Universidad Na
cional, Julio César Quintero Latorre, 
en su libro ¿Qué pasó con la tierra 
prometida? 
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Mérito de este texto analítico es 
unir el minucioso conocimiento de la 
legislación contemporánea sobre la 
reforma agraria (Quintero fue secre
tario general y asesor jurídico del 
lncora) con la dimensión del estu
dioso político y social, para quien el 
desarrollo del derecho expresa y da 
forma a determinada correlación de 
intereses y proyecciones de las fuer
zas y clases sociales, en un momento 
determinado. Uniendo ambas ópti
cas de análisis, Quintero participa en 
el debate actual sobre la reforma 
agraria, analizando con prolijidad y 
pericia sociojurídica el proyecto ema
nado de la subcomisión agraria del 
Diálogo Nacional (surgida tras los 
acuerdos de tregua y cese del fuego, 
en el gobierno de Betancur) la pro
puesta presentada a esta instancia 
por las organizaciones campesinas, 
integradas en la Comisión Agraria 
Nacional; los proyectos de reforma 
agraria redactados por los doctores 
Guillermo González Mosquera y Al
fonso López Caballero y, finalmente, 
la ley 30 de 1988, que constituye el 
articulado vigente en relación con la 
reforma agraria en el país. 

Lo sucedido en ese intenso período, 
materializado en varios proyectos de 
ley, será para el autor la historia del 
progresivo marginamiento de la par
ticipación de las organizaciones indí
genas y campesinas, al mismo tiempo 
que la expresión, abierta o embo
zada, de las progresivas limitaciones 
a los procesos de compra y expropia
ción de tierras, fundamento de cual
quier reforma agraria verdadera. La 
propuesta de la Comisión de Diá
logo, lograda por una concertación, 
tal vez sin antecedentes en el país, 
entre fuerzas sociales, gremiales y 
políticas muy disímiles, planteaba 
elevar a ocho los representantes de 
las organizaciones campesinas e indí
genas en el Incora. Por otro lado, 
recomendaba la aceleración de los 
trámites de compra y expropiación 
de tierras, suprimiendo, en palabras 
del autor, "la compleja y dilatada 
labor de calificación de tierras en 
programas de reestructuración de res
guardos indígenas y minifundios. Así 
mismo se determinaron los casos de 
expropiación obligatoria, y además 
se adoptó un conjunto de medidas 
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relacionadas con el control de las 
adjudicaciones de baldíos y la entrega 
gratuita de tierras compradas a los 
cabildos indígenas" (pág. 53). 

Por su parte, el proyecto de ley de 
reforma agraria del gobierno, en ese 
entonces, cuya presentación significó 
pasar de un espacio amplio de con
certación de fuerzas políticas y socia
les , por cierto muy disímiles, al Con
greso de la república (en donde , 
como se sabe, tiene peso decisivo la 
secular modalidad republicana, de 
raigambre regional , del hacendado
político), implicará la drástica dis
minución de la representación de las 
organizaciones indígenas y campesi
nas en el Incora, al mismo tiempo 
que la supresión del parágrafo "que 
ordenaba no calificar las tierras cuan
do se tratare de programas de rees
tructuración de resguardos indígenas , 
reestructuración de minifundios o 
parcelaciones donde existiere gran 
presión social" (pág. 56). Además, se 
derogaban normas que dificultaban 
la concentración de la propiedad, en 
lo atinente a la adjudicación de bal
díos. Con ello, la reproducción del 
latifundio en zonas de colonización 
encuentra un nuevo asidero legal. 

Finalmente, la ley 30 de 1988, 
marco jurídico del estatuto actual
mente vigente sobre reforma agraria, 
demostraría palmariamente en su ar
ticulado, según opinión sustentada 
por el autor, la carencia de una ver
dadera voluntad política de las fuer
zas predominantes en el legislativo y 
en el ejecutivo, para adelantar una 
eficaz y amplia reforma agraria en el 
país, por más que ella no altera sus
tancialmente los marcos jurídico-polí
ticos que conforman nuestro orde
namiento socioeconómico. En efecto, 
se da asiento en la junta directiva del 
Incora a sólo dos representantes de 
organizaciones campesinas, frente a 
siete representantes del gobierno y 
las organizaciones empresariales; se 
restringen y delimitan las áreas en 
donde se pueden adelantar proyectos 
de reforma agraria; se reglamenta lo 
que para el autor es "una nueva 
modalidad de aparcería"; se posibi
lita la indebida concentración de la 
propiedad en zonas de adjudicación 
de baldíos. Por otro lado, debe seña
larse como se imponen intereses dema-
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siado gravosos a las fam ilias campe
sinas adj udicatarias. para el pago de 
sus tierras, a la par que se asegura el 
pago de una indemnizac ión a los 
propietarios afectados. correspon
diente al avalúo comercial de sus tie
rras antes que al catastral. como 
había sucedido anteriormente. Este 
es uno de los puntos más candentes 
de la actual ley de reforma agraria. 
El autor muestra, a este respecto , 
cómo las ventajas en las condiciones 
de pago exceden considerablemente, 
en beneficio de las imperantes en las 
reformas agrarias establecidas en 
países tan disímiles como Bolivia, 
Venezuela, Japón y Egipto. Existen, 
además, aspectos dilatorios para 
realizar la expropiación o la compra 
de tierras. 

Aunque el autor reconoce aspectos 
positivos en esta nueva ley de reforma 
agraria, el minucioso y claro análisis 
de su articulado y del marco institu
cional que rodea la aplicación de 
estas leyes demostraría que, de nuevo, 
fuerzas anacrónicas y conservadoras, 
en el sentido más literal del término, 
impidieron la expedición de una ley 
de proyección democrática que pudie
se enfrentar los procesos, en muchos 
casos crecientes, que conducen hacia 
una mayor disparidad en la tenencia 
de la tierra. 

Restaría señalar que en los últimos 
años ha surgido un elemento nuevo. 
apenas esbozado en el libro aquí 
comentado, por no ser éste el obje
tivo de su autor. elemento que está pro
duciendo una verdadera contrarrefor
ma agrar ia en el país. Se trata de la 
masiva inve rsión de los dine ros del 
narcotráfico en las mejo res tierras de 
varias regione!), utilizando diferentes 
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expedien tes que. en último término. 
pueden estar desplazando a una bur
guesía rural de cierto arraigo. cono
Ci miento de su actividad y vocación 
empresarial. a la vez q ue acentúa los 
conflictos en torno a los campesinos 
sin t ie rra. Ni la tradición ni la voca
ción de estos invasores emergentes, 
ni las gigan tescas extensiones de tie
r ra de q ue se han ap ro piado en muy 
poco t iempo, permi te n suponer que 
éstas puedan ser, en su mayor parte, 
debidamente explo tadas. Por ello, 
bien puede afirmarse que se están 
generando en el país las modalidades 
de un nuevo latifundio, caracterizado 
por la concentración de muchas de 
las mejores tierras en muy pocos 
pro pietarios , unid a a una muy escasa 
productividad y cuidado en conside
rable propo rción de ellas. 

De este modo, el problema agrario 
en Colombia , - pese a q ue a lgunos 
crean que el nuestro es ya definit iva
mente un país m ode rno y urbano
no só lo adq uiere expresiones nuevas 
y preocupantes, sino que se mani
fies ta como una de las fuentes más 
poderosas para reproducir y acen
tuar la s ituación de violencia y des
inst itucionalización q ue vive el país 
en la actualidad. El d idáct ico y do-
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cumentado libro de Julio César Quin
tero La to rre contribu ye a esclarecer 
algunos de los factores determinan
tes, políticos y jurídicos, de este 
fenómeno . 

JAIM E EDUARDO JARAMILLO J . 

Trabajo de especialista 

Introducción al sistema interamericano 
de protección a los derechos humanos 
Rafael Nieto Novia 
Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos/ Pontificia Universid ad Javeriana, 
Bogotá, 1988. 268 págs. 

Desde el punto de vista de la sociedad 
civil, que no del Estado, el signo más 
promisorio del proceso político nacio
nal en el último decenio es la popula
rización de la cultura de los derechos 
humanos. A lo largo de los gobiernos 
de Turbay, Betancur y Barco, en 
efecto, ha venido insurgiendo una 
nueva conciencia ciudadana acerca 
de la necesidad de garantizar a tirios 
y troyanos el ejercicio efectivo de las 
libertades fundamentales, por manera 
que el constitucionalismo se convierta 
en democracia, y en dem ocracia no 
só lo política sino también económica 
y social. Este ethos humanitario 
empieza a calar en ciertos sectores de 
la población y se expresa tanto en la 
múltiple gestión reivindicativa de los 
movimientos sociales cuando en la 
creciente actividad académica de uni
versidades y centros de investigació n. 
Unos y otros libran hoy una decisiva 
batalla de opinión pública en defensa 
de la vida y de la paz, cuyo objetivo 
estratégico es ampliar el espacio pro
pio de las iniciativas ciudadanas den
tro del sistema político y a la vez 
humanizar, mientras resulta factible 
concluir, por medios legít imos, el 
conflicto armado plural que tiraniza 
a los colombianos. Parte esencial de 
tal esfuerzo civilizador y democrati
zador es la publicación de estudios 
sobre derechos human os que pongan 
al alcance de muchos las herramien
tas normativas, nacionales e interna-
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cionales, que protegen a las personas 
y a la comunidad en su vida cotidiana 
y en sus relaciones con el Estado. El 
libro que nos ocupa pertenece a esta 
producción editorial para la pedagogía 
de la democracia, si bien se trata de 
una contribución muy limitada en 
sus propios términos. 

En una coedición del Instituto Inter
americano de Derechos Humanos y 
de la Universidad Javeriana, Intro
ducción al sistema interamericano de 
protección a los derechos humanos 
recoge la visión de Rafael Nieto 
Navia sobre la normatividad huma
nitaria del llamado derecho interna
cional americano. Actualmente, Nieto 
Navia, ocupa la presidencia de la 
Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, con sede en San José de 
Costa Rica, que es el tribunal de jus
ticia del sistema de la OEA y que ha 
mantenido un discreto bajo perfil 
durante sus diez años de existencia. 
Si se la compara con su homóloga 
europea de Estrasburgo, la Corte de 
San José presenta hoy un balance 
más bien pobre en la defensa de los 
derechos humanos de los ciudadanos 
del continente. Ello obedece, en ver
dad , tanto a la falta de voluntad polí
tica de los gobiernos miembros y de 
la burocracia dirigente del sistema 
interamericano, como a la ignoran
cia y pasividad de los habitantes de la 
región respecto de sus garantías fun
damentales. Tan solo en los últimos 
meses empieza a cambiar este estado 
de cosas: la Corte de San José con
denó por vez primera, en diciembre 
pasado, a un gobierno americano (el 
de Honduras) por violación de la 
Convención Americana de Derechos 
Hu manos en la persona de uno de sus 
nacionales, quien fue víctima de la 
novísima e infame práctica de la de
saparición forzada por parte de las 
fuerzas armadas. Y las organizacio
nes no gubernamentales o de la socie
dad civil, entre ellas varias colom
bianas, litigan cada vez más ante esta 
y otras instancias judiciales de 
carácter h).lmanitario internacional. 

El texto de Nieto Navia es un 
típico trabajo de abogado. Se trata 
de una monografía erudita, escrita 
con la solvencia técnica y a la vez con 
la falta de contexto e imaginación del 
especialista, que presenta las institu-
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